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uno de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 

• Constancia Número de 
registro 

Oficio PRES/655/17 \  ce ,Mría ..ElisaManjerola Saínz, quien se 
ostenta corno Presi,dentá de la Mesa Directivadla Sexagésima 
Cuarta Legislaturadel Congreso,deVeracruz. 	' 

.t,J 	 . 	.. 
Anexo: 	'.•-" 	•;'.'.. 	 . 	- 
Copia simple de,ejemplar ie lGacetOficial -del Estado, Tomo 
CXCIV, 'Numero Extraordinario'446, de,-ocho de noviembreç 	dos 
mil dieciseis 	 -,.  

005135 

1 	
. 	 .- .S ... 	. 	. 

Los anteriores documentos fueronÇdepositados en la oficinaJe correos de la 
localidad el diecinueve deeneço  d dds'mil diecisiete y recibidos el día de ayer en 
la Oficina de Certificación Judicial. y Correspondencia.. -. - Alto Tribunal. ConsteS 

	

\«•' 	•'o 	. 	' • •• 	' 	. 	-'\' 	'.. 
Ciudad deMéxico,.aúno défébréro1dédos mil diécisiete. 

Agréguense-al 	 lgals, el oficio y 

anexo de la Pesient d&:.la', Me rDire ti ia' de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso de Ve?acruz, -4i,  se'tiéne po'r p'rsentada con la 

personalidad que osténta1,, dando contestacuon a la demanda de 
• '; 	T 	., 

controversia constitucuonaI, enesentaciondej,Poder Legislativo del 

Estado. 	 11 

Así también, se le tieneigrando delegados; señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y, por lo que hace al 

sr bien no com 'aña 'ddcúníenal 

alguna, no es el caso formular nuevo requerimiento o hacer efectivo el 
SLJR4.1, í CR J I- [.)}-  JI J' 1 I(..lí\ 1 )•-,,I ,4 .i\ij( u apercibimiento decretado, dado que manifiesta que-  no existe intervencion 

alguna del Congreso del Estado en los actos materia del presente juicio". 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 24, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que establece: 
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo dei Estado. El presidente de la Mesa Directiva, 
fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función en (sic) el Servidor Público que 
designe, mediante acuerdo escrito; [ ... ]. 
2 Véanse fojas 113 a 115 del expediente en que se actúa. 

requerimiento formulad 

- , -., dieciséis, 

n proveído de veintinueve de noviembre de dos mil 

irmi+ir 	 r r+ifird. ,-1, Ic /,documentales 1 	I III LIl 	, 	.. 	1 0 .J'.I LII 	 .'1 	ILÁ 	''..J#1I 1 II 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 8, 10, fracción lId, 11, 

párrafos primero y segundo5  y  26, párrafo primero6, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles7, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de 

la citada ley8. 

Establecido lo anterior, córrase traslado a la Procuraduría General de la 

República, con copia simple de la contestación de demanda; así también, al 

Municipio actor, en su residencia oficial, en virtud de que, a la fecha; no existe 

constancia de la que se advierta que haya concluido el plazo otorgado en 

proveído de dieciséis de enero del año en curso9, para que señalara domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y, en ambos supuestos, en la 

inteligencia de que el anexo presentado queda a su disposición para consulta 

en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas entiempo silos 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas decorréos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso,,siernpre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
4Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en 1  las controversias 
constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...J 
5Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien cqmparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representción a la prevista 
en el párrafo, anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... J 
6  Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de;la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

7Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personale. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en él asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
8Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Véase foja 123 del expediente en que se actúa. 
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Mexicanos" 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo 

Medina Mora 1., quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controverias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

fe. 	/ 

General de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib.ina 

~\, 11)US 

PODE R T  LrDIIÇ L D E 	A F E- R AC 0 N 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de uno de febrero de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina. Mora 1., instructor en la controversia constitucional 
1 	2016, promovida por el Municipio de Chacaltianguis, Veracruz. Conste— p,\  
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